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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., quince de marzo de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2024-00051 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante, se corrige el numeral 

primero del auto del pasado 5 de marzo del año en curso, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto de uno de los ejecutados es JAVIER OSORIO JARAMILLO y no JAVIER ODORIO JARAMILLO, 

como erradamente allí se indicó. En efecto, el numeral primero del citado auto quedará así: 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la sociedad TORRES GONZÁLEZ Y 

COMPAÑÍA SOCIEDAD COMANDITARIA POR ACCIONES y en contra de la sociedad AREA 

CONSTRUCTORA S.A.S. y el señor JAVIER OSORIO JARAMILLO por las siguientes cantidades de 

dinero: 

A. Por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), por concepto del CAPITAL de la 

obligación contenida en pagaré base de la acción 

B. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 5 de diciembre de 2022 hasta que se 

efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal, 1.5 el bancario corriente. 

 

El resto de la providencia aludida queda indemne. 

 

Se ordena a la parte demandada que al momento de notificar la demanda notifique también lo 

dispuesto en este auto. 

NOTIFÍQUESE 
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